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DE L i PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

L u e g o que los Sres . A l c a l d e s y Secretarios r e -
• i b a n los n ú m e r o s d e l Bote t inqne correspondan a l 
d is t r i to f d i s p o n d r á n que se fije un e jemplar en e l 
a l t lo de costumbre' donde p e r m a n e c e r á hasta e l r e 
c ibo d e l n ú m e r o s iguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de c e n s o r r a r XosBole-
tínei coleccionados ordeaadamente para su encua 
d e m a c i ó n que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V1ÉRNES. 

' L a s suscrlciones se admiten en l a imprenta do Ra fae l G a n o 6 hijos» 
P l e g a r i a , 14, (Puesto dé los Huevos . ) 

PRECIOS. - P o r 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados a l sol ic i tar l a 
s u s c r i c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se í n -
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional , ^ue dimane de 
las mismas; pero los de in te rés part icular p a g a r á n 
un r ea l , adelantado, por cada l ínea de in se rc ión . 

PARTE OFICIAL. 

Prcjidenria de! Conseio k H i u i s l c i s . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esla Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 22 (lo Marzo.) 

A l presentarse á S. M , el Rey l a 
Comisión del Congreso de Señores 
Diputados encargada de poner en sus 
Reales Manos l a contestación de d i 
cho Cuerpo Colegislador al discurso 
de la Corona, e l Sr . Presidente, don 
José Posada Herrera, dir igió á S. M . 
el Rey el siguiente discurso: 

«SEÑOR: L a Comisión del C o n 
greso de los Diputados cumple ante 
todo con el grato deber de repetir á 
V . M . la felicitación acordada unáni
memente por el Congreso cuando 
V . M . , al frente de su heróico Ejérci
to, participando de los peligros y fa^ 
tigas de la guerra, y acompaflado 
siempre de la victoria, devolvió & la 
Nación la paz tan anhelada. 

«El Congreso, eco fiel de los senti
mientos del pueblo español, se com
place en ofrecer á V . M . en estos 
momentos el homenaje respetuoso de 
la adhesión más sincera y decidida. 

.Testitnonío de ella es la contesta
ción al discurso de la Corona, que el 
Congreso nos encarga poner en las 
Reales Manos de V . M.» 

S. M . se dignó contestar á l a ex
presada Comisión en los términos si
guientes: 

•Señores Diputados: Dichosa coin
cidencia es, sin duda, la de este dia, 
en que al presentarme el Congreso su 
memaje contestando al discurso con 
que inicié Yo sus trabajos, según 
tradicional costumbre, Me felicita á 
l a par, asi porque la guerra c i v i l ha 
concluido como por la parte que to
davía l legué & tiempo de tomar en 

las victoriosas operaciones del E j é r 
cito. 

»Dos obligaciones, por extremo d i 
fíciles de concertar, he tenido que 
cumplir en los últ imos meses: p r i 
mero l a de convocaros y esperaros; 
después la de compartir de nüevo las 
fatigas de mis valerosos soldados en 
la definitiva campaña que estaba pre
parada. Puesto, que Me ha permitido 
cumplir ambas l a Providencia D i v i 
na, dóbole por ello rendidas gracias. 

•Con gusto aprovecho esta ocasión 
para dárselas también al Congreso, 
cuyas manifestaciones de regocijo y 
lealtad Me han seguido por todas 
partes. 

•Pero el triunfo contra los rebeldes 
en armas, aunque fuera lo primero y 
más urgente, no es todo lo que nece
sita, n i todo loque la Nación espera 
del restablacimíento de la Monarquía 
constitucional, Espera y necesita, co
mo decís muy bien, restañar sus he
ridas, recobrar sus fuerzas y avanzar 
en su progreso, consagrándose á las 
fecundas tareas do la paz. Más que 
nunca ahora, reclamo y Me complace 
por tanto el patr iót ico, decidido y 
constante apoyo que Me ofrecen los 
representantes de l a Nac ión . 

•Con él, Señores Diputados, y l a 
visible protección que hasta ahora 
Dios Me dispensa, no habrá obstáculo 
imposible de vencer, y Me prometo 
desde luego alcanzar felices dias para 
la pá t r i a , que siéndolo para el la , por 
fuerza han de serlo para Mí también .» 

Después de esta ceremonia, S. M . 
el Rey, acompañado, como lo h a b í a 
estado, de S. Á. R . la Serenís ima 
Señora Princesa de Asturias, de los 
Ministros y de l a alta servidumbre de 
Palacio, pasó á su Real Cámara , en 
la cual recibió a l Sr . Presidente del 
Congreso, á la Comisión del mismo 
Cuerpo y á todos los Sres. Diputados 
qué se habían unido á ella para ofre
cer á S. M . el homenaje de su respeto 
y sincera adhesión. 

E n seguida entró en el salón de 
Embajadores l a Comisión del Senado, 

presidida por el Sr . Marqués de Bar-
zanallana y acompañado de todos los 
Señores Senadores que á ella se unie
ron, para ofrecer á S. M . el Rey l a 
expresión de su respeto y de su lealtad. 

E l S r . Presidente del' Senado pro
nunció el siguiente discurso: 

«SEÑOR: E l Senado, participe del-
júbilo que embarga á la Nación, acu
de presuroso á tener la honra de sa
ludar á V . M . y de felicitarle por la 
parte que ha tenido en la gloriosa 
terminación de la gutrra c i v i l . Este 
fausto y grande acontecimiento, des
pués de tantos dias de amarguras y 
desastres como han afligido á nues
tra pá t r ia , abre. Señor, los corazones 
á las más ha lagüeñas esperanzas^jus-
tificadas por las condiciones persona
les de V . M . , que tan noble muestra 
ha dado de lo resuelto que se halla á 
cumplir con sus deberes de R e y . 

• L a Nación, Señor, cumplirá tam
bién con los suyos, obrando los parti
dos políticos en que se halla dividida 
con prudencia y patriotismo; que no 
dé otro modo nos haremos acreedores 
á que la Providencia cont inúe favo
reciéndonos, y no do otra manera po-
driomos todos ayudar á V . M . á que 
llsve á feliz cinia la grandiosa empre
sa en que se 'halla empeñado, la de 
asentar sobre sólidas bases la prospe
ridad y el buen nombre de E s p a ñ a , 
dándole paz, órdeu libertad en el in
terior y consideración en el extran
jero. 

• ¡Quiera el cielo escuchar los fer
vientes votos que le dirige el Senado 
y la Nación entera para que otorgue 
á V . M . un reinado largo y glorioso, 
colmándole de felicidades, así como á 
los individuos de sn Agusta y Real 
familia. 

•Nuestras aspiraciones. Señor, que
darán cumplidas si V . M . se d i g 
na acogerlas con su general benevo
lencia. • 

S. M . se dignó contestar en los tér
minos que siguen: 

•Señores Senadores: Vivamente 

agradezco la nueva felicitación que 
hoy Me dirige el Senado. 

• Espero que, mediante el favor de 
Dios, he de acertar, con efecto, á 
cumplir en todas ocasiones mis de
beres de Rey, y Me es muy grato oir 
que el país entero, sin distinción de 
partidos, secundará con su pratriotis-
•mo y prudencia mis constantes es
fuerzos, encaminados á desvanecer las 
huellas de tantos males y á consoli
dar esta paz venturosa, que debe ser 
fundamento de nuestra regeneración 
nacional. 

•Tengo profunda fé en nuestro sis
tema de gobierno monárquico repre
sentativo, y confio en que, firme y 
lealmente practicado, facili tará so
bre manera el buen éxito de la gran
de y también gloriosa obra que hoy 
comienza. • 

• ¡Ojalá que la proteja el Cielo, y 
que, en premio de nuestros comunes 
y laboriosos trabajos, conceda l a r 
gos dias do reposo y prosperidad á la 
Pá t r ia !» 

E n seguida S. M . el Rey, descen
diendo del Trono, se dignó conversar 
con el Sr . Presidente del Senado, 
Marqués de Barzanallana, y con los de
m á s Señores Senadores que h a b í a n 
concurrido á este acto. 

(Gaceta de l 23 do Marzo . ) 

E l intendente general de la Rea l 
Casa y Patrimonio ha dicho con fe
cha 21 del actual a l Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : E n vista del decreto 
fecha 19 del corriente, por el que se 
crea en esta Corte una Caja especial 
para atender, con los fondos que en 
ella ingresen, á la educación de los 
huérfanos de los Oficiales del Ejérci to 
y la Armada muertos en acción de 
guerra, ó de resultas de heridas r ec i 
bidas; de los que queden totalmente 
desamparados por consecuencia de 
aquel suceso, y al a l iv io de los inut i 
lizados por igual causa en l a guerra 
que felizmente acaba de terminar. 



S . M . el Rey nuestro Seüor (Q D . G . ) 
se ha dignado destinar á l a mencio
nada Caja la cantidad de 100.000 pe
setas, que queda desde luego á la dis
posición de V . E . ' 

Lo que de Real ótden tengo el ho
nor de Comunicar á V . E . p a r a su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Palacio 
21 de Marzo de 1876.—F. Goicorro-
tea.—Exceleutisimo Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

M I N I S T E R I O D E L A . G U E R R A . 

Excmo. Sr.* Las muchas instan
cias que se reciben en este Minis te 
r io, promovidas por individuos que 
solicitan sustituirse en el servicio por 
otros libres do responsabilidad de 
quintas, y el deseo de que las bajas 
que ocurran ó puedan ocurrir en los 
Ejércitos de Ultramar se cubran has
ta donde sea posible por individuos 
voluntarios para servir en aquellos 
dominios, hacen necesaria una medi
da que, facilitando á los primeros este 
medio de eximirse del servicio militar, 
contribuya á lograr el segundo obje
to, que siempre ha merecido una pre
ferente atención de todos los Gobier
nos. Y á fin de armonizar ¿mbos extre
mos, abreviando al propio tiempo la 
resolución de dichas instancias, S . M . 
el Rey ( Q . D . G . ) se ha servido re
solver: 

Primero. Se concede la sustitu
ción en el servicio á los individuos y 
clases de las diferüuU-'.s armas é ins
titutos del Ejército de la Península 
que lo deseen, cualquiera que sea Ja 
quinta ó llamamiento de que proce
dan, ó que se hallen sirviendo volun
tariamente, siempre que no tengan 
recargo por pena impuesta, pues en 
este caso tendrán que cumplirla per
sonalmente. 

Segundo. Cuando al inriivMuo 
que trato do sustituirse la falten dos 
ó más años para extinguir su empe
ño , el sustituto los servirá por él; [te
ro si le falta menos, tendrá que com
prometerse á servir un tiempo míni
mo de dos años. 

Tercero. E l sustituto en ámbos 
casos se comprometerá igualmente en 
el acto de ser filiado á servir en UI 
tramar el tiempo que por la anterior 
prescripción se le designa, á méuos 
que no sea hermano ó hermano polí
tico del sustituido; en cuyo cuso po
drá servir en el cuerpo y bajo las con
diciones que este servia. 

Cuarto Los sustitutos habrán de 
ser mantenidos y trasportados á los 
puertos de embarque por cuenta de 
los sustituidos, y sin que aquellos ten
gan derecho á las gratificaciones ex
traordinarias señaladas a lor, que pa
san á servir voluntariamente i ¡os 
referidos Ejércitos de Ultramar. 

Quinto. Para la presentación y 
admisión Jo sustitutos en los cuerpos 
se exigirán las circuustancias que pre
viene el capitulo 16 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856; y en 
los depósitos de bandera y banderines 
móviles se tendrán presentes y cum
plirán extrictamente las disposiciones 
contenidas en las reglas 3.", 4.•, y 7." 
de la Real órden circular de 4 de No
viembre úl t imo. 

Sexto. Con objeto de facilitar es
tas sustituciones, se autoriza á los Je
fes de los cuerpos para concederlas por 

s i ; pero no darán de baja á los susti
tuidos en dichos cuerpos hasta que 
presenten certificado de embarque del 
sustituto que expedirá inmediata
mente de haberlo verificado el Jefe 
del depósito en que el emharque que 
tenga lugar. 

Sét imo. Se recomienda muy es
pecialmente & los Jefes de cuerpos 
que no pongan dificultades de nin
g ú n género, dntes bien que faciliten 
estas sustituciones á los que las sol i 
citen con objeto de proporcionar el 
mayor numero de hombres út i les y 
voluntarios para el Ejército de U l t r a 
mar, á fin de contribuir por este me
dio & que cuanto ántes pueda termi
narse la insurrección de Cuba. 

De Real órden, comunicada por el 
Sr . Ministro de la Guerra, lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V . E . 
muchos aüos . Madrid 5 de Marzo de 
1876.—El Subsecretario, Marcelo de 
Azcá r r aga .—Sr 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 153. 

Se han presentado en este Go
bierno de provincia y jurado su
misión y Gdelidad á S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I (q. D , g.) 
D . José y 1). Pió Fernandez 
Alonso, titulados Teniente Coro
nel y Alférez de caballería, res
pectivamente, procedentes de las 
disueltas filas carlistas. 

León 20 de Marzo de 1876.— 
E l Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

C>!tI>E>' PajBSLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m 154. 

E l Alcalde de Yillamandos me 
participa que en la noche del 
19 del actual desaparecieron de 
la casa paterna, en el pueblo de 
Yilkrrabines, los jóvenes cuyos 
nombres y señas personales se 
insertan á continuación; é igno
rándose su paradero, encargo 
á los señores Alcaldes, Guar
dia civi l y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dichos su-
getos, y caso de ser habidos les 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

León 24 de Marzo de 1876.— 
El Goberuadur interino, Ubaldo 
de Azpiasú. 

SESAS. 

Guillermo Giganto Rojo, de edad 
de ^2 aHos, estatura un metro 565 
milimetros, cara pecosa, ojos casta-
iics, ceja larga, nariz regular, boca 
ancha, no tiene barba; viste pantalón 
de Astuditlo rojo, chaqueta azul de 
mili tar, 3' lleva además u-.i capote do 
Astudil lo, un morral y otros pantalo
nes encarnados, zapatos nuevos, som
brero nuevo. No lleva carta do ve
cindad. 

Manuel Giganto Rojo, edad 16aí¡os 
y 7 meses, estatura baja; viste cha 
queta blanca de paflo, chaleco azuj^de 
es tameña, pantalón rojo de Astudil lo, 
y l leva otros de escusa, una eapa de 
paflo pardo, un sombrero ya usado, 
zapatos usados con piezas, su cara re
donda, nariz larga, ojos garzos, pelo 
rojo. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Seiioi i i l i h Tebtert l i 18711. 

Seguidamente se dió cuenta en ac
to de vista públicá'-de los recursos de 
alzada contra acuerdos de los Ayunta 
mientos á cuyos interesados se habia 
citado para este dia . 

Acreditados los requisitos de Re
glamento por Antonio Alvarez A l l e n 
de, vecino de Buron, Andrés Cásase
la Martínez, de Zotes, y Serafina de 
l a Cal Gancedo, da San Pedro de 
Montes, quedó acordado otorgarlas un 
socorro para atender á la lactancia de 
sus hijos, hasta que estos cumplan 
los 18 meses de edad. 

N o justificándose por Vi tor ia Teje
dor, vecina de Villabalter, l a edad de 
su hijo, n i que se halle demente, se 
acordó desestimar la solicitud que d i 
rige para recoger á aquel en un esta
blecimiento, sin perjuicio de que l a 
interesada instruya en forma el expe
diente de demencia, si existe esta, 
advirtiéndola' que para implorar la 
caridad pública en la localidad, es 
bastante la autorización del Alcalde, 
siendo necesaria la del Sr . Goberna-
dar en otro caso. 

E n vista de la reclamación produ
cida por D . Santiago Pérez Monroy 
y otros, vecinos de Palacios de l a V a l -
duerna, contra el Ayuntamiento, por 
no haber llevado á efecto ¡os acuerdos 
de esta Comisión de23 de Setiembre y 
12 de Diciembre úl t imos, relativos a] 
pago de 1.250 pesetas que seles adeu
dan por anticipos hechos á l a Corpo
ración, se acordó imponer al Alcalde 
por esta falta, la multa de 10 pesetas 
con que se halla conminado, y que 
en n i n g ú n caso podrá levantarse, se-
fialándole el término de diez días pa 
ra remitir el papel respectivo, aperci
bido que de 110 verificarlo, se acudirá 
al Juzgado de primera instancia para 
su exacción y el apremiodel5 porlOO 
diario, y fijándole tambiem el mismo 
plazo para que dirija el presupuesto 
extraordinario que se le tiene ordena
do, pues en otro caso, se dará comi
sión con las dietas de 10 pesetas á un 
Secretario de los Ayuntamientos pró
ximos á fin de que cumpla este servi
cio á costa del Alcalde y Secretario 
de Palacios de la Valduerna. 

Para celebrar la vista pública en 
los recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdos del Ayuntamiento de 
Riello por D . Dionisi* Florezy D . A n -
tolin García, se acordó señalar el jue

ves 9 de Marzo próximo á las 11 de su 
mafiana, lo que se ha rá saber á los 
interesados en la forma acostumbrada. 

E n vista de una reclamación de 
D . Vicente Zapico, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Villafañe, agre
gado hoy al de Villasabariego, se 
acordó prevenir al Alcalde que dentro 
del término establecido en l a circular 
de esta Comisión de 18 del corriente, 
proceda á ultimar las cuentas del 
ejercicio de 1871-72 ya presentadas, 
en la inteligencia de que en otro caso 
recaerá sobre el mismo l a responsabi
lidad, ordenándole también que d e n 
tro del plazo de ocho días reúna a l 
Ayuntamiento y acuerde este lo q u é 
estimeoportunocon vista de las caen-
tas, respecto del crédito que reclama 
el Zapico por sueldos devengados en 
dicho año económico, comunicándole 
por escrito la resolución p»r si le con . 
viniere utilizar alguno de los recur--
sos que la ley le concede. 

Justificado el estado de demencia y 
pobreza de Petra Castrillo , vecina de 
Grulleros, se acordó recogerla en el 
manicomio de Valladolid por cuenta 
de los fondos provinciales, remitien
do al Establecimiento el certificado 
facultativo. 

No hallándose formadas con arreglo 
á instrucción las cuentas municipales 
del suprimido Ayuntamiento de V i -
llafaüe, agregado hoy al de V i l l a s a 
bariego, se acordó devolverlas para 
que dentro del término de un mes, se 
subsanen los defectos de que adolecen 
y se cumplan de nuevo los requisitos 
establecidos en l a ley municipal . 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Agust ín Diez, vecino 
de Riello, contra el acuerdodelAyun-
tamiento de este nombre, obl igándo
le á levantar los escombros, lefias y 
estiércoles que tiene á la puerta da 
su casa, para que quede libre l a cor
riente de las aguas de los tejados, y á 
que construya en la calle una alcan
taril la con el objeto de que al salir de 
su casa las aguas pluviales é inmun
das, no se perjudique á D . B a l a Gar
rido, su convecino: 

Vistos los antecedentes remitidos y 
lo espuesto por el apelante y apelado 
en el acto de la vista pública: 

Vistos los arts. 67, 77, 161 y 164 
de la ley municipal: 

Considerando que correspondiendo 
al Ayuntiuniento el cuidado y l impie
za de la vía pública, como asi tam
bién la higiene y salubridad del pue
blo, el acuerdo prohibiendo arrojar 
a g u a s é inmundicias á la calle, ó in 
terceptar esta con lefias y abonos, se 
hulla dentro del círculo de sus atribu
ciones, sin que pueda dejarlo sin efec
to la Comisión provincial; y 

Considerando que el alcantarillado 
de las aguas por los calles públicas 
debe llevarse ¡í efecto por cuenta de 
los fondos municipales, sin que pueda 
obligarse á los vecinos á encauzar las 
que de su casa discurren; quedó acor
dado confirmar el acuerdo apelado en 
lo que se refiere á las medidas de h i -



giene y policía, revocándolo en cuan
to se pretende imponer al apelante l a 
obligación de contribuir á una al
cantarilla en la calle pública, desde 
el l ími te de su casa á l a de D . Beda 
Garr ido, significando á la Tez al 
Ayuntamieut* el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 101 de l a ley mu
nicipal cuando los concejales sean i n 
teresados en los asuntos relativos á 
los mismos ó personas de su familia 
dentro del cuarto grado c i v i l . 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada producido por José Diez, 
Gerónimo Alvarez y consortes, veci
nos de Mataluenga, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Las Omaflas, 
concediendo ¿ Francisco Garcia San 
Ju l i án , de la propia vecindad, parte 
de la calleja contigua á la ermita de 
San Boque por la que tienen servicio 
la escuela, una finca del concesiona
rio y otra de Gabriel Alvarez: 

Vistos los antecedentes: 
. Resultando que producida reclama* 
cion por Francisco Garcia en deman
da del terreno de que se deja hecho 
méri to , el Ayuntamiento en vista de
informe de una comisión de su seno, 
acordó en 19 de Diciembre la conce
sión de 50 metros, fundándose para 
ello en ser sobrante de la v ia pública: 

Resultando que interpuesto recurso 
de alzada por haberse infringido el 
Real decreto de 16 de Julio de 1836 y 
laReal órden de 25 de Enero de 1853, 
fueron citadas las partes á vista pú
blica, esponiendo en ellas los apelan
tes que el terreno cedido se halla'gra
vado con servidumbres & favor de los 
vecinos en general y de los dueños de 
las fincas colindantes: 

Vistos el art. 80 de la ley orgánica, 
el Real decreto de 28 de Setiembre de 
1849. y las Reales órdenes de 30 de 
A b r i l , 13 de Moyo y 16 de Julio ú l 
timos: 

Considerando que siendoobligacion 
de los Ayuntamientos el cuidado y 
conservación de los bienes procomu
nales, de manera alguna podía ven
der, como sobrante de la vía pública, 
una calle por la que se sirven l a casa-
escuela y los dueños de las fincas i n 
mediatas; y 

Considerando que aún en el su
puesto de que el terreno tuviese el 
carácter que so pretende, debió haber 
sido enagenado en pública subasta; 
se acordó dejar sin efecto el acuerdo 
citado. 

E n vista de la instancia dir igida 
al Gobierno de provincia por D . Juan 
Pclnyo Conde, D. José Mata Fernan
dez, D . Manuel Merino y otros, veci
nos de Mansilln do las Muías, en que
j a de la conducta del Alcalde impo-
niéndules una multa por jio asistir á 
las sesiones del Ayuntamiento á las 
que fueron convocados para tratar 
respecto á la demanda formulada con
tra l a Corporación municipal por el 
apoderado de la Obra pía de Carrie-' 
do, la Comisión: 

Considerando que no concurriendo 
eu los multados, según se desprende 

de la instancia remitida, la circuns
tancia de ser vocales ó individuos do 
la Junta' municipal, no tiene para 
que ocuparse de los actos llevados á 
cabo contra los mismos por el Alcalde, 
en el ejercicio de sus funciones gu
bernativas; y 

Considerando que cuando este se 
estralitnita no es la Comisión l a l l a 
mada á etnocer en el asunto, sino el 
Gobierno de provincia, superior in
mediato de dicho fugeionario; se acor
dó devolver la queja para los efectos 
que se estimen convenientes. 

Dada cuenta del recurso de alzada 
producido por la J u i t a administrati
va del pueblo de Socilcontra el acuer
do del Ayuntaraiénto de Riello, dis
poniendo que Nicolás Suarez dé paso 
por su prado de la Triene del Quejo, 
en el tiempo que sea conveniente pa
ra hacer el aprovechamiento, con car
ros, de las lenas del monte Casarin: 

Vistos los.antecedentes y las prue
bas practicadas & instancia del pue
blo reclamante: 

Resultando que por el prado de que 
se deja hecho mérito han venido pa^ 
sando los vecinos de Socil para el 
aprovechamiento del monte de Casa
r i n , Mata de los Espinos y Matona, 
sin obstáculo del dueño de la finca: 

Resultahdo que con motivo de ha
berse procedido al cierro de esta, se 
recurrió a l Ayuntamiento para que 
conservase l a servidumbre é impidie
se el acotamiento: 

Resultando que después de haber 
examinado varios testigos y reconoci
do el prado por una comisión del m u 
nicipio, acordó en 25 de Noviembre 
que Nicolás Suarez dé paso por su 
prado en el tiempo que sea conve
niente; y 

Resultando que contra este acuerdo 
recurrió la Junta á la Comisión para 
que le dejase sin efecto, por oscuro ó 
indeterminado: 

Vistos el art. G7 de l a ' l e y munici 
pal, la disposición 5." de la Real ór
den de 17 de Mayo de 1838y los Rea
les Decretos de 20 de Febrero del 65 
y 6 de Junio del 67: 

Considerando que siendo obliga
ción do los Ayuutanúeutos el cuidado 
y conservación de los bienes proco
munales y de las servidumbres desti
nadas al uso de hombres y ganados, 
en n ingún caso debió haber consen
tido quese alterase el esta.do posesorio 
en que el pueblo de Sacil se halla de 
pasar con sus carros y ganados por el 
prado de Triene. para el aprovecha
miento del monte Casar ía , Mata de 
los Espinos y Matona: 

Considerando que siendo la servi
dumbre por su naturaleza indivisible 
afecta á todas y & cada una de las 
partes de la finca; y 

Considerando que si bien el acuer
do apelado es inmediatamente ejecu
tivo, en el mero hecho de haberse i n 
fringido l a disposición 5.* de l a Real 
orden de 17 de mayo de"1838, está en 
las facultades de la Comisión el dejar
los sin efecto; se acordó acceder á lo 

solicitado, previniendo a l A y u n t a 
miento conserve al pueblo de Socil el 
estado posesorio en la forma que de 
antiguo se viene verificando, reser
vando á las partes su derecho para 
que lo ejerciten en la forma que esti
men oportuno. 

Vista l a reclamación de D.* Anas
tasia Baños Sandoval, viuda del De
positario que fué del Ayuntamiento 
del Burgo en 1872-73, D . Bernardo 
BarreSada, para que se reforme el 
acuerdo dé 10 de A b r i l ú l t imo por el 
cual se ordenó el reintegro de 602 pe
setas procedentes de dichas cuentas; y 

Considerando que la cantidad cita
da representa la diferencia á favor de 
los fondos municipales entre el cargó 
y l a data, ó sea la existencia resultan
te en caja a l finalizar el aíio econó
mico de 1872-73, por cuyo motivó 
es un crédito al que el Ayuntamiento 
tiene un perfecto derecho; y 

Considerando que si por efecto de 
otras cuentas privadas deque habla 
la reclamante, dicha suma está re
presentada por recibos que dice sa
tisfizo á su marido, estt.* particular no 
es de la competencia de la Comisión 
resolverle, sinó de los tribunales con 
arreglo á lo dispuesto eu Rea! órden 
de 25 de Octubre de 1872, quedó acor
dado estar á lo resuelto en 10 de 
A b r i l ú l t imo, y en su consecuencia 
que se proceda por el Alcalde á hacer 
efectivo en bienes del Depositario d i 
cha suma, usando caso necesario de 
l a via de apremio, y remitiendo cer
tificación de haber tenido ' efecto sin 
perjuicio de quo la interesada use del 
derecho de que se crea asistida en 
los Tribunales contra quien proceda. 

Resultando da la certificación ex
pedida por el Secretario del A y u n t a 
miento de Turcia con e l V ^ B . " del 
Alcalde á 15 del actual, que el Depo
sitario D. Pedro Mart ínez Garcia, ha 
reintegrado á los fondos municipales 
las mil pesetas reparadas a las cuen
tas de 1870-71, se acordó dictar fallo 
absolutario sobre las mismas. 

Sesión de 29 de Febrero de I S i C . 

Quedó aprobada l a distr ibución de 
fondos presupuestada por la Conta
duría para el mes de Marzo. 

Remitida por el Sr . Gobe mador á 
informe la pretensión que el A y u n t a 
miento de esta capital dirige al Exce
lentísimo Sr . Ministro de la Goberna
ción á fin de que continúe autor izán
dosele para percibir el impuesto de 
75 por 100 sobre los derechos de v i 
nos y alcoholes, se acordó emitirle 
manifestando á dicha autoridad quo 
la Comisión estimaba fundadas las 
razones alegadas por el Ayuntamien
to y que de privarle de aquel recurso 
se veria en la alternativa de desaten
der precisas obligaciones ó saldar el 
ejercicio corriente con un déficit de 
gran importancia por lo que creia de-
bia cursarse l a instancia con informe 
favorable del Sr . Gobernador. 

Para solemnizar el fausto' suceso 

de la terminación de la guerra c i v i l , 
se acordó costear por mitad coa é l 
Ayuntamiento de esta capital , los 
gastos qué se ocasionen con motivo 
de los festejos y demás actos que han 
de tener lugar para celebrar tan fe
liz acontecimiento, satisfaciendo é l 
importe con cargo al capitulo de i r a -
previstos del presupuesto p rov inc ia l . 

Oficinas de Hacienda. 

ido i iab tne ion eeooómica de la provincia de Leei.] 

CIRCULAS. 

I l c c a n d a d o n i l « con lr lbae tones . 

En diferentes comunicaciones que ba 
dirigido á e.sla Adminislracion económi
ca el Sr. Delegado del Banco, se queja 
de qué algunos Señores Alcaldes y Jue
ces municipales no prestan & sus subor
dinados el auxilio debido para la'pronta 
recaudación de las contribuciones á su 
cargo, ni despachan con premura las 
diligencias prevenidas en Inslruccion, 
ni facilitan con oportunidad los docu-
menlos que por la misma eslán en el de
ber de dar. 

Si bien estoy dispuesto A corregir eo 
el acto liasla donde mis facultades lle
guen, los abusos ó ilegalidades que co
metan los empleados en la recaudación 
de contribuciones probadas que sean, 
también lo estoy á exigir & los SeSo-
res Alcaldes y Jueces municipales las 
responsabilidades en que incurran y sa 
jusliliquen. Debiendo advertir i dichas 
autoridades que si por su causa la re
caudación no pnrlicra realizarsp en las 
épocas preveaida.-i las miniiilaiies á su 
cargo, ó declararen tiempo las fallidas, 
ellas serán responsables subsidiarios de 
su importe. 

León 16 do Marzo do 1876.—El Jefa 
económico, José C . Escobar. 

La Dirccion general deConlribuciones 
con fecha 15 del aclual Iras Lula á esla 
Admiiiislracinn la Real órden siguiente. 

«El !ixi:mo. Sr. Ministro de Hacien
da, con focha 21 del próximo pasado, 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real órden siguiente: 

eExcmo. Sefior:—Visto el expedien
to promovido en esa Dirección general 
para resolver si los súliditcis Ingleses, 
cuya Nación carece do Tratados con 
Espato, se bailan exentos del pago del 
Umpréslilo de 175 millones de pesetas, 
como lu tienen pretendido varios inlere-
sados: 

Vista la órden del Gobierno ile 21 de 
Noviembre do 1875, cuya parte dispo
sitiva está fundada en los Tratados con 
las demás naciones, clisponiendn que los 
subditos extranjeros residentes en Espa
da no csiín obligados á contribuir al 
Empréstito nacional: 

Vista la Iteal órden ilo 25 de Febrero 
del ailo próximo pasado declarando que 
con la Gran Bretaña y otras polenclas 
que cita, no existe pacto alguno vigente 
en que se haya estipulado la recíproca 



Mención del pago de anticipos, emprés
titos y conlribnciones extraordinarias: 

Vista la Real orden de <8de Junio 
del mismo ano, cuyo artículo S.'dispo 
ne que los subditos de naciones con las 
cuales España nada baya contratado so 
:bre el punto de que se trata, deben su
jetarse á los mismos gravámenes que 
.nuestros nacionales, salvo el caso de 
que en sus respectivos países gocen los 
españoles de la exención de dichos im

puestos: 
Vista la Real orden comunicada por 

el Ministerio de Estado en 8 del actual 
acompañando: 

1. " Copia traducida de la nota del 
Ministro Plenipotenciario de Inglaterra 
fecha 2 de los corrientes, en que cou 
arreglo á instrucciones de su Gobierno, 

-pide la exención del Empréstito & favor 
de los subditos del mismo, sin perjuicio 
de haberles aconsejado el mismoGobier-

-no de S. M . Británica que para evitar 
conflictos se prestasen á pagar sus cuo
tas, sin que por este acto reconozca de
recho alguno para rehusarles las venta
jas y privilegio» que gozan los demás 
eslranjcros; 

2. ° Copia do la contestación dada 
en el mismo dia por el Ministerio de Es-
lado á la Plenipotencia Inglesa demos
trándole la falta de fundamentos de su 
reclamación, toda vez que ni existen en 
Ja actualidad Tratados, ni motivos de 
reciprocidad que autoricen para lo su
cesivo la concesión de unos beneficios 
que están léjos de ser otorgados á les 
espaflolts en aquella Nación, donde, por 
el contrario, les son negadas ventajas 
que los ingleses disfrutan en Espafla, 
y concluye exponiendo que los súbdilos 

ingleses se hallan en el mismo caso de 
los de los países que son tratados l o 
mo los propios nacionales iniéntras 
TÍO se declare por el Gobierno de 
S. M . Británica quo los españoles es
tán en el goce de los beneficios que 
para aquéllos se piden en España, y 
que pudiendo adquirir y poseer bienes 
inmuebles en Inglaterra, no satisfacen 
por ellos, ni por las Industrias que ejer
zan, gravámenes exlraordinarios. de 
guerra: 

Resultando que la Nación Inglesa ca
rece de Tratados con Espafla en la ac
tualidad: 

Considerando quo los españoles en 
aquella Nación no son atendidos ni co
mo los subditos de la más favorecida ni 
aun como los nacionales en la adquisi
ción de propiedad y oíros derechos, ni 

obtienen ninguna ventaja á titulo de la 
cual pudiera establecerse reciprocidad 
do beneficios: 

Considerando que la orden del G o 
bierno de 21 de Noviembre do 1873, 
ántes citada, que está pendiente de re
visión sobre un punto extraflo al de que 
se trata, si bien en su parle dispositiva 
concede la exención de empréslitos é 
impuestos extraordinarios de guerra, 
esta determinación se halla limitada a 
las naciones que tieneu Tratados con 
Espafla. como se evidencia del conside
rando de la misma orden, consignado 
para su más acertada interpretación; 

S. M . el Rey (q. D. g.) , de confor
midad con lo propuesto por V. E . y con 
las apreciaciones emitidas sobre tan ¡m 
portante asunto por el Ministerio de Es 
lado, se ha dignado declarar que los 
subditos ingleses eslán comprendidos en 
la oblifacion de pagar las cuotas que 
les correspondan por el Empréstito Ñu-
cional de 175 millones de pesetas, dis-
puesto por la Ley de 25 de Agosto 
de 1873, y demás contribuciones ex
traordinarias que por sus propiedades é 
industrias que ejerzan se exijan á los 
españoles, sin perjuicio de lo que ulte 
nórmenle pueda acordarse por ambos 
Gobiernos, asegurando como derecho 
internacional la reciprocidad debenefi-
cios. 

—De Real órden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN «FI-
CIAL de la Provincia para conocimiento 
de todos los subditos estrangeros á q u i é . 
nes comprenda la presente Real órden. 

León y Marzo 23 de 1876.—El Jefe 
económico, José Carlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e» las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sinquo lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. 

Lucillo. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio do la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distinguí-, 
da Orden Española de Carlos III, Co
mendador ordinario do la misma, y 
Juez do primera inslanda do León 
y su partido. 

Hago saber: que en esto Juzgado y 
por ante el actuario quo refrenda se ins
truye causa criminal con molivo del ase
sinato cometido en la noche del tres de 
Enero úllimo, en la persona de Juana 
Diez, nalural de esta ciudad cuyo hecho 
ocurrió en un molino, sito en término 
de San Andrés del Rabanedo, y de la 
propiedad de don Venancio Buslamante, 
de quien era sirvienta la mencionada 
Juana. Ruego pues y encargo á cuales
quiera personas que puedan suministrar 
algunos antecedentes respecto á los au
tores del referido hecho, que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado ó 
ante la autoridad que les sea mas fácil, 
á manifestar cuanto les conste sobre es

te particular, prestando asi un gran ser
vicio á la recta administración do jus
ticia: 

Dado en León á 21 de Marzo de 1876. 
— L i c . Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado, Antonio García Ocon. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO, 

pnovmcu DE L E i N . 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real Arden de i de Mayo de 1865, se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes, que han do proveerse por concurso 
entre los maestros que sirvan en pro
piedad otra de igual clase y de la mis
ma ó superior dotación. 

Escuelas ilemenlaks de niños. 

P a r l t d o de A s l o r g n . 

Las de Valdespino, Carrizo y, Santia
go Millas, dotadas con 625 pesetas 
anuales. 

P a r t i d o , de V l l l a f r n n e a del B l e r z o . 

La de Vega de Valcarce, dotada con 
625 pesetas anuales. 

Esmelas incompletas de niños. 

P a r t i d o de L a K a f l c z a . 

La de Regueras de Arriba, dotada con 
250 pesetas anuales . 

P a r t i d o de l i e o n . 

La de Villaballer, dotada con 90 pe-
solas anuales. 

P a r t i d o de P o n f c r r a d a . 

La de Cubillos, dotada con 250 pese
tas anuales. 

P a r t i d o do V a l e n c i a de D , J u a n . 

Las do Izagrey A l vires, dotadas con 
90 pesetas anuales. 

La do Valdemorllla, con la dotación 
de 62 pesetas y 50 céntimos anuales. 

P a r t i d o de V l l l a f r a n c a del K l c r z o . 

La de Campólo, dotada con 90 pese
tas anuales. 

Escuelas incompletas de niñas. 

P a r t i d o de A ü t o r g a . 

La de San Román de la Vega, dolada 
con 275 péselas anuales. 

Los maestros y maestras disfrutarán, 
además de su sueldo fijo, habilaclon caí 
paz para sí y su familia y las relribucio-
nes de los niños que puedan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y la 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, en el tér-
miio de 15 días, á contar desde la pu
blicación de esl» anuncio en el BOLITM 
iric iAL de la misma provincia. 

Oviedo 20 de Marzo de 1876.—E 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

Corla de leña y encina. 

E l día 8 del próximo Abril y hora de 
diez á tres de la tarde, se verificará eo 
pública subasta, ya por contraía ya por 
venta según convenio de las partes, la 
corla de lena de voleo, entresaco y oli
vo, que lia de tener lugar en la dehesa 
encinal, sita en ol término jurisdioio-
nal de Vlllalpando (Zamora), propiedad 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamente. 

Los interesados en la subasta, pueden 
dirigirse á D. Antonio Martínez de Ve-
lasco, Administrador de dicho Sr. Con
de, residente en el indicado Vlllalpan
do, quién facilitará cuantos anteceden
tes se deseen y en cuya casa habilacion 
tendrá lugar la licitación, hallándose de 
manifiéslo los respectivos pliegos de con
diciones. 

E l dia 22 del corriente desaparecie
ron de los paslos del pueblo de Turcia 
(Orvigo) un caballo capón, de 6 cuartas 
y media poco más ó menos, pelo negro, 
paticalzado délas dos palas y una mano, 
de 6 á 7 anos, con cabezada de cuero 
y herrado de los cuatro pies: y una ye
gua de seis cuartas poco más ó monos,, 
pelo rojo encendido^ panda de orejas, 
de 7 á S anos, herrada de los cuatro 
piés. La persona que sapa su paradero 
dará razón á D. Alonso Alvarez y Ma
nuel Carrizo, vecinos de dicho pueblo, 
quiénes abonarán los gastos causados. 

D. José Ramos de la Red, vecino de 
la villa de Sahagun, compra papel del 
empréstito de 175 millones de pesetas, 
al precio de 24 por 100. 

mí mmm 
MEDICINAL 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimieotos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Cnledral.-oO 

D. Perfecto Sánchez Ibaflez, vende el 
coto denominado Casa de la Vega, que 
lleva en arriendo D. Joaquín Cabero, 
quien como llevador puede enterar i 
los que deseen informarse de sus bu cuas 
condiciones. 

GRAMATICA 
D E L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

ron 
L A A C A D E M I A ESPAÑOLA. 

Ultima edición, corregida y aumentada. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

Imprenta de Rafael Gario ¿ 1IIJ««* 
Puesto de los l luevos , núm. l i . 


